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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciséis de octubre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión con número 06596/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el Particular o Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Xonacatlán, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Xonacatlán, en la cual requirió lo siguiente:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
quisiera en pdf la siguiente información. del primer semestre del prsente ejercicio 2019 las solicitudes de peticiones que ha echo la ciudadanía para el derribo de arboles en este primer semestre. los oficio del visto bueno por parte del área encargada de estos asuntos derribo de arboles, ya se protección civil o ecología o desarrollo agropecuario. los oficios que emite el ayuntamiento para la autorización asi como los acuses donde la ciudadanía recibe la autorizacion. y la evidencia escenográfica del área encargada de derribar los arboles, por que la ciudadanía no es quien estaría autorizada y seria la indicada para derribar arboles.. esto debido a que frente de la polleria ovando había un árbol y este a sido derribado por los de la misma pollería, cuando estos no deberia ser los indicados para realizar tal acto habra alguna sanción y que pudiera haber una declaración publica del ayuntamiento por tal acto incorrecto. en redes sociales circula la foto donde se ven a los de la polleria cortando el arbol, ( sabemos que ustedes como ayuntamiento y el presidente dice " que lo quo circula en redes sociales no es verdad") pero en rede sociales se ve tal acto. que sanciones aplicaran por el acto indebido.a estas personas de la polleria” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

El Solicitante adjuntó la digitalización de una fotografía.

II. Requerimiento de aclaración a la solicitud de información.

Con fecha dos de julio de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Xonacatlán, notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), un requerimiento de información adicional a la solicitud de acceso a la información con número 00067/XONACAT/IP/2019, en el cual se le pidió lo siguiente:

“…
Todaves que el particular no hace referencia al lugar donde ocurrió el hecho para una mejor búsqueda este sujeto obligado solicita se indique la dirección.
…”

III. Contestación al requerimiento de aclaración.

Con fecha ocho de julio de dos mil diecinueve, el Particular respondió al requerimiento de aclaración previamente señalado, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), respecto a la solicitud de acceso a la información pública, por medio del cual indicó lo siguiente:

“…
es mas clara y precisa con la imagen que adjunte pero bueno de acuerdo a lo que solicito. son las solicitudes para autorizacion de derribo, poda de arboles que la ciudadania de las comunidades de xonacatlan a presentando al ayuntamiento de xonacatlan. y lo del caso particular es en la calle santos degollado, casi esquina calle melchor ocampo como referencia el arbol estaba ubicado enfrente de la polleria ovando, en la fotografia se ve que los de la polleria son los que salen.
…”

IV. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha ocho de agosto de dos mil diecinueve, el Ayuntamiento de Xonacatlán notificó al Solicitante, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta, a través del oficio número XON/2R/155/2019, del veintidós de julio de la presente anualidad, suscrito por la Segunda Regidora y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ambos del Sujeto Obligado, cuyo contenido es el siguiente:

“…donde se solicita información del área, se le informa que en lo establecido en el artículo 110, 113 fracción 1 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, no se le puede proporcionar la información solicitada ya que esta contiene datos personales los cuales son de índole confidencial y si se le proporcionara dicha información estaríamos cometiendo una falta, sin embargo se anexa copia del oficio que se envió a seguridad publica dando atención a lo que circulaba en redes sociales.
…”

El ente Recurrido adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

i) Oficio número XON/2R/143/2019, suscrito por la Segunda Regidora y dirigido al Director de Seguridad Pública, ambos del Ente Recurrido, por medio del cual le solicita asista a un sitio y realice una investigación sobra la tala de un  árbol, y en caso de no tener justificación, poner a disposición a los ciudadanos para recibir la multa o sanción correspondiente a la Oficialía Calificadora con Función de Mediador Calificador.

ii) Proporcionó imágenes de pantalla de diversas redes sociales.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha ocho de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
NO ATENDIERON MI SOLICITUD DE INFORMACION, A LO QUE SOLICITE CON EXACTITUD POR LO QUE EL AYUNTAMIENTO MENCIONA QUE NO PUEDE PROPORCIONAR LA INFORMACION POR CONTENER DATOS PERSONALES, PUEDEN TESTAR ESOS DATOS Y VER LOS PROCEDIMIENTOSDE LAS SOLICITUDES POR DERRIBOS DE ARBOL QUE HAN RECIBIDO YA SEA LA DIRECCION DE MEDIO AMBIENTE O LA REGIDURIA QUE TIENE A CARGO Y POR ENDE SI LA REGIDURIA MANDO A SEGURIDAD PUBLICA A CORROBORAR TAL ACTO, CUAL FUE EL PROCEDIMIENTO "LA POLLERIA OVANDO REALIZO ALGUNA PETICION DE DERRIBO Y HUBO ALGUNA SANCION POR HABER INCURRIDO POR ESO PIDO LAS PRUEBAS ESCENOGRAFICAS DE QUE ALGUNA DIRECCION O PROTECCION CIVIL DERRIBO EL ARBOO" O NO ME EXPLIQUE EN LO QUE SOLICITÉ?” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
NO ATENDIERON MI SOLICITUD DE INFORMACION, A LO QUE SOLICITE CON EXACTITUD POR LO QUE EL AYUNTAMIENTO MENCIONA QUE NO PUEDE PROPORCIONAR LA INFORMACION POR CONTENER DATOS PERSONALES, PUEDEN TESTAR ESOS DATOS Y VER LOS PROCEDIMIENTOSDE LAS SOLICITUDES POR DERRIBOS DE ARBOL QUE HAN RECIBIDO YA SEA LA DIRECCION DE MEDIO AMBIENTE O LA REGIDURIA QUE TIENE A CARGO Y POR ENDE SI LA REGIDURIA MANDO A SEGURIDAD PUBLICA A CORROBORAR TAL ACTO, CUAL FUE EL PROCEDIMIENTO "LA POLLERIA OVANDO REALIZO ALGUNA PETICION DE DERRIBO Y HUBO ALGUNA SANCION POR HABER INCURRIDO POR ESO PIDO LAS PRUEBAS ESCENOGRAFICAS DE QUE ALGUNA DIRECCION O PROTECCION CIVIL DERRIBO EL ARBOO" O NO ME EXPLIQUE EN LO QUE SOLICITÉ?” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El doce de agosto de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 06596/INFOEM/IP/RR/2019, al Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El dieciséis de agosto de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Ayuntamiento de Xonacatlán, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Ampliación del plazo para resolver. El veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

d) Cierre de instrucción. El veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que fue notificado a las partes, el treinta del mismo mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe señalar, que las partes fueron omisas en emitir manifestaciones y alegatos.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:
PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción II y VI, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con a la clasificación de la información y la entrega de diversa que no corresponde con lo solicitado.

Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

El Particular, en atención a la solicitud de información y la aclaración emitida, requirió en formato “PDF”; lo siguiente:

a) Del primero de enero de dos mil diecinueve al veintiséis de junio de la presente anualidad, lo sucesivo:

a) Las solicitudes para el derribo de árboles;
b) Los oficios de visto bueno por el área encargada realizar el trámite;
c) Las autorizaciones y el acuse de recibido por los solicitantes;
d) Las evidencias escenográfica del área encargada de derribar los árboles.

b) Las sanciones impuestas por el retiro de un árbol, localizado la calle Santos Degollado, esquina con Melchor Ocampo.
En respuesta el Sujeto Obligado, a través de la Segunda Regiduría, precisó que la información del primero punto no se podía proporcionar, al contener datos personales de índole confidencial, en términos del artículo 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Además, respecto al punto 2, proporcionó el Oficio número XON/2R/143/2019 por medio del cual, la Segunda Regiduría le solicita al Director de Seguridad Pública, realice la investigación del derribo de un árbol y en su caso, ponga a disposición de la Oficialía Calificadora con Función de Mediador Calificador, para que emita la sanción correspondiente.

Ante tal circunstancia, el ahora Recurrente se inconformó porque el Ayuntamiento de Xonacatlán, no entregó las sanciones por el derribo del árbol, señalado en el requerimiento informativo y la clasificación de la información relacionada con solicitudes de derribo de árboles, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracciones II y VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, estas fueron omisas en emitir manifestaciones o alegatos.

Ahora bien, es de señalar que el Recurrente, que a través de la Solicitud de información, el Particular realizó las siguientes manifestaciones: “esto debido a que frente de la polleria ovando había un árbol y este a sido derribado por los de la misma pollería, cuando estos no deberia ser los indicados para realizar tal acto habra alguna sanción y que pudiera haber una declaración publica del ayuntamiento por tal acto incorrecto. en redes sociales circula la foto donde se ven a los de la polleria cortando el arbol, ( sabemos que ustedes como ayuntamiento y el presidente dice " que lo quo circula en redes sociales no es verdad") pero en rede sociales se ve tal acto.”; (sic.) mientras, que en el Recurso de Revisión, señaló: “O NO ME EXPLIQUE EN LO QUE SOLICITÉ?” (sic.); las cuales únicamente contienen afirmaciones sobre apreciaciones subjetivas carentes de sustento, al no presentar, ni aportar elementos que apoyen la localización de la información requerida, ya que refieren a pronunciamientos a la forma de actuar del Sujeto Obligado, otras dependencias y áreas, mismas que no corresponden a una solicitud de acceso y por lo tanto, las mismas devienen de IMPROCEDENTES; por lo que deben desestimarse para todos los efectos a que haya lugar.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta proporcionada y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, enlista la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia Comunes de las que destaca la contenida en la fracción XXXII, concerniente a las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones, en donde se especifique, los titulares, objeto, nombre o razón social, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones.


QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por el ahora Recurrente, consistentes en los siguientes:

c) La clasificación de la información relacionada con las solicitudes de derribo de árboles, y
d) La falta de entrega de la sanción impuesta, por el derribo de un árbol, que se encontraba en determinado lugar.

La clasificación de la información relacionada con las solicitudes de derribo de árboles.

En principio, cabe señalar que de la lectura de la solicitud de información y la aclaración desahogada por el Particular, respecto al punto 1, se advierte que se requiere información respecto al procedimiento de retiro de árboles.

En ese sentido, el artículo 141, fracción XVII, del Bando Municipal de Xonacatlán, dos mil diecinueve, establece que es atribución del Ayuntamiento, el establecimiento de las medidas necesarias para la preservación, restauración y mejoramiento de la calidad ambiental, para la conservación de los recursos naturales y para la preservación y control del equilibrio ecológico del Municipio; para lo cual, hará valer el cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento Municipal de Protección al Ambiente.

En ese sentido, se localizó en la Fracción I Normatividad Aplicable, del ejercicio dos mil diecinueve del Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense del Ayuntamiento de Xonacatlán (consulta el nueve de octubre del presente año, en la liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/XONACATLAN/art_92_i/1/0/6.web, a las quince horas), el Reglamento Municipal de Protección al Medio Ambiente, que establece en su artículo 6, fracciones LIII, LXI y LXXXV, lo siguiente:

e) Manejo de Vegetación: Las labores administrativas y técnicas que deben realizarse para el inventario, plantación, mantenimiento, poda, retiro y trasplante de la vegetación Municipal, en espacios públicos o privados.

f) Dirección: La Dirección de Ecología.

g) Retiro: Acción de quitar o extraer árboles y arbustos.

Además, el artículo 86, párrafo segundo de la normatividad establecida, señalara que para la poda o retiro de árboles deberán contar con la autorización previa de la Dirección de Ecología; en ese contexto, el artículo 103, establece que cuando la vegetación en sitios o espacios públicos, afecte la infraestructura urbana, cause daños o perjuicios a terceros, obstruya alineamientos de las vialidades y la construcción o ampliación de obras públicas y privadas, dicha área realizará las acciones necesarias y atenderá la solicitud de cualquier ciudadano, misma que podrá autorización previo dictamen.

En ese orden de ideas, conforme al artículo 134, fracción I, establece que se impondrán de veinte a cincuenta días de salario mínimo a quién sin autorización lleve a cabo el derribo de árboles, arbustos y otra vegetación municipal en espacios públicos.

Ahora bien, de una búsqueda de información pública, se localizó en el Portal de Información Pública de Oficio de Xonacatlán (consultado el nueve de octubre de dos mil diecinueve, en la liga https://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/xonacatlan/tramites/0/60.web#goTo, a las quince horas con treinta minutos), el trámite denominado “Derribo y Poda de Árboles en el Municipio de Xonacatlán”, mismo que se trae de manera de analogía, al ser utilizado durante la administración 2016-2018, el cual establece que tiene como objetivo la prevención de daños debido a incidencias del clima y de daños en vialidades. Además, que para realizar dicho trámite se deberá realizar lo siguiente:

a) Dirigir oficio al área competente, con el motivo por el cual se desea llevar a cabo el derribo de árboles, así como, la ubicación de dicho arbusto, si es propiedad pública (derribo realizado por la Dirección de Protección Civil) o privada y proporcionar diez árboles.

b) Después de ocho días hábiles, emitirá en su caso, el Permiso correspondiente.

En ese orden de ideas, se localizó la Cédula de Información del trámite denominado “Derribo o poda de árbol en riesgo” (consultado el nueve de octubre de dos mil diecinueve, en la página http://xonacatlan.edomex.gob.mx/sites/xonacatlan.edomex.gob.mx/files/files/DERRIBO%20O%20PODA%20DE%20%C3%81RBOL%20EN%20RIESGO.pdf, a las dieciséis horas), que tiene como objetivo verificar el riesgo que está ocasionando a la población un árbol, en el cual se obtiene el Permiso de Derribo, para lo cual, deberán cumplir los siguientes requisitos:

· Que el árbol se encuentra dentro de la demarcación territorial;
· Solicitud de derribo, y
· Permiso emitido por la autoridad correspondiente.

Además, se realizó una búsqueda de información pública, en la cual se encontró la Norma Técnica Estatal Ambiental con número NTEA-018-SeMAGEM-DS-2017, que establece las especificaciones técnicas y criterios que deberán cumplir las autoridades de carácter público, personas físicas, jurídico colectivas, privadas y en general todos aquellos que realicen labores de poda, derribo, trasplante y sustitución de árboles en zonas urbanas del Estado de México, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el miércoles siete de febrero de dos mil dieciocho, que establece lo siguiente:

· Objetivo: Regular la autorización, ejecución y supervisión de las labores de poda, derribo, trasplante y sustitución de árboles y es de observancia obligatoria en zonas urbanas dentro del territorio del Estado de México.

· Autorización: Documento emitido por el Ayuntamiento, a través del cual se permite la actuación, basada en un dictamen para realizar labores de poda y derribo de árboles

· Dictamen: Documento de validez jurídica y administrativa sustentado en elementos científicos y técnicos con base en las ciencias biológicas, forestales, entre otras, elaborado por una persona capacitada y acreditada.

· Derribo de árboles: Cuando los árboles presentan una declinación en su proceso natural de desarrollo, que los hace susceptibles a problemas de plagas, enfermedades, fenómenos meteorológicos; así como, objeto de vandalismo, daños viales y modificaciones urbanas, serán motivo de retiro.

Por lo que, la decisión de derribar un árbol, debe estar sustentado en el dictamen técnico elaborado por el personal de la autoridad, a través del siguiente formato:
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Como se logra observar, de la información pública localizada, se advierte que para el derribo de árboles, se debe presentar la solicitud de derribo, obtener el dictamen técnico de la Dirección de Ecología y las autorizaciones de la Dirección Ecología o Regiduría competente  y la Dirección de Protección Civil.
Así, se colige que la pretensión del ahora Recurrente, respecto al punto 1, es obtener, del primero de enero al veintiséis de junio de la presente anualidad, respecto al permiso para retiro de árboles, lo siguiente:

· Solicitudes de derribo;
· Dictámenes técnicos;
· Las autorizaciones de retiro y acuse de recibido, y 
· Las evidencias escenográfica de la Dirección de Protección Civil.

Una vez establecido, se procede analizar la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, en donde, la Segunda Regiduría precisó que no se podía entregar la información requerida, pues contenían datos personales de índole confidencial, en términos del artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

Así se logra desprender, que el Sujeto Obligado negó la información, dado que se encontraba dentro del supuesto establecido en el artículo 113, fracción I de la Ley previamente citada; al respecto, cabe precisar, que conforme al artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que ante la negativa de acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que encuentra en alguna de las excepciones establecidas en la normatividad aplicable.

En ese orden de ideas, resulta necesario señalar que las excepciones al derecho de acceso a la información, consisten en que la documentación sea inexistente o se encuentre clasificada; es decir, la negativa de acceso a la información, recae cuando la documentación no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, o bien exista, pero no pueda proporcionar por contener datos confidenciales o reservados.
Así, en los artículos 122, 128 y 130 de la Ley de la materia, se prevé que la clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad. Además, que dichos entes deberán aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, por lo que, tendrán que acreditar la procedencia.

Por lo cual, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión; además, deberá motivar la confirmación de dicha situación, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que en el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

En ese sentido, el Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, que precisa lo siguiente:

· Para fundar la clasificación de la información se deberán señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley aplicable;

· Para motivar la clasificación se deberán indicar las razones y circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada.

Lo anterior, toma sustento con la Tesis aislada número I. 4o. P. 56 P, Octava Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIV, noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, (p. 450), que establece lo siguiente:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, CONCEPTO DE. La garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 de nuestra Carta Magna, establece que todo acto de autoridad precisa encontrarse debidamente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero la obligación de la autoridad que lo emite, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye la determinación adoptada; y por lo segundo, que exprese una serie de razonamientos lógico-jurídicos sobre el por qué consideró que el caso concreto se ajusta a la hipótesis normativa.”

Conforme a lo anterior, se advierte lo siguiente:

· Fundamentación: Obligación de la autoridad que emite un acto, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye para la determinación tomada.

· Motivación: Razonamientos lógico-jurídicos sobre porque se consideró en el caso en concreto, que se ajusta a la hipótesis normativa.

Al respecto, el Ayuntamiento de Xonacatlán, no señaló que era inexistente la información; al contrario, precisó que no podía proporcionarla en términos del artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; esto es, aludió a una clasificación; lo anterior, se robustece con el Criterio 29/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual precisa lo siguiente:

“La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida  en  un  documento  específico,  siempre  que  se  encuentre  en  los supuestos  establecidos  en  los  artículos  13  y  14  de  la  Ley  Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.”

Del citado criterio, se advierte que la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la primera implica la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la segunda conlleva a la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.

Por tal motivo, se concluye que el Ente Recurrido no atendió el procedimiento de clasificación establecido en la normatividad señalada, toda vez que si bien señaló que no podía dar a conocer la información solicitada, lo cierto es que no proporcionó la respectiva aprobación  del Comité de Transparencia, en donde señalara las razones, motivos o circunstancias que acreditaran que la información requerida era confidencial. Por lo tanto, al ser improcedente la clasificación hecha valer en respuesta, el agravio hecho valer por el Particular es FUNDADO.

Ahora bien, por lo que hace a la información de las solicitudes de derribo de árboles, el Sujeto Obligado precisó que no podía proporcionarlos porque contenían datos personales confidenciales, en términos del artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que establece que establece que es información confidencial aquella que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable; por lo que, aludió a los documentos requeridos estaban clasificados en su totalidad. Así, se procede analizar si los documentos requeridos son públicos o privados.

En principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada (homologo al artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública), establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

1. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

1. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de la materia, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, cumplimiento de atribuciones, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Bajo ese contexto, se analizarán si los documentos que den cuenta de lo solicitado, respecto a las peticiones de derribo de árboles, son documentos clasificados, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

En ese contexto, en necesario recordar, que conforme al artículo 4°, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligas es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

En ese orden de ideas, en el presente caso, lo requerido se trata de documentos que se encuentran inmersos a un trámite específico que se lleva a cabo, ante el Ayuntamiento de Xonacatlán, concerniente en el permiso para derribar árboles, correspondientes a la solicitud, el dictamen técnico y las autorizaciones.
En ese sentido, cabe señalar que con la información solicitada, el Sujeto Obligado da cuenta del cumplimiento de sus funciones y obligaciones establecidas en su Bando Municipal, su Reglamento Municipal de Protección al Medio Ambiente y la Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-018-SeMAGEM-DS-2017; es decir, que está cumpliendo con sus atribuciones en materia ambiental, así como autoridad competente para regular lo relacionado con el mantenimiento ecológico del municipio.

Lo anterior, toma sustento con lo establecido en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece que toda persona tiene el derecho humano, a un ambiente sano para su desarrollo y bienestar; por lo que, es obligación del Estado, crear mecanismos e instrumentos para garantizar el mismo.

En ese orden de ideas, el artículo 18 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece que toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar; por lo que, las autoridades, entre las cuales se encuentran los municipios, ejecutarán programas para conservar, proteger y mejorar los recursos naturales del Estado y evitar su deterioro y extinción, así como para prevenir y combatir la contaminación ambiental.

Además, es de señalar que las masas arbóreas y vegetación, independientemente del paisaje que representan, son el medio de proporcionar beneficios ambientales y condiciones de conservación y mejora del microclima de los municipios, por lo que los árboles constituyen parte fundamental del patrimonio ambiental y de la infraestructura de las poblaciones.

Lo anterior, toda vez que uno de los elementos fundamentales de una ciudad para el confort de sus habitantes, es la vegetación que se encuentre en un territorio específico, en el presente caso, en un Municipio, ya que proporciona beneficios ambientales y ecológicos como sombra, frescura, oxígeno; además que son elementos indispensables para el bienestar de los habitantes, ya que proporcionan beneficios sociales, como la recreación y los estéticos-funcionales, al contribuir al equilibrio de los ecosistemas y al mejoramiento de la calidad de vida de la ciudadanía y del medio ambiente.

Asimismo, los árboles, arbustos y demás vegetación que se encuentra en los centros de población, conforman el denominado bosque urbano, que se constituye por aquellos localizados en las zonas habitacionales, áreas verdes, parques, calles, camellones y jardines, por lo cual, constituyen un aporte significativo al ecosistema, pues ayuda a mejorar las condiciones climáticas, ambientales, de salud y estéticas en los centros de población, conforme a lo señalado en la Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-018-SeMAGEM-DS-2017.

Además, tal como se señaló en párrafos anteriores, es atribución del Ayuntamiento establecer las medidas necesarias para la preservación, restauración y mejoramiento de la calidad ambiental, así como, para la preservación y control del equilibrio ecológico en el Municipio.

En ese orden de ideas, el artículo 2° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone que entre los objetivos de la misma, se encuentran: i) transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados; ii) promover, fomentar y la cultura de la transparencia, el acceso a la información y a la rendición de cuentas y, iii) propiciar la participación ciudadana en la toma de las decisiones públicas, a fin de contribuir a la consolidación de la democracia.

En ese orden de ideas, se considera que proporcionar la información requerida, abona a la transparencia y a la rendición de cuentas, pues sirven a la ciudadanía, para comprobar el  cumplimiento de las atribuciones y funciones con las que cuenta el Ayuntamiento de Xonacatlán, en su calidad de autoridad ambiental dentro de la circunscripción municipal.

Además, este Instituto advierte que existe cierto interés público, por dar a conocer la información peticionada, pues está relacionada con el mantenimiento y conservación de la vegetación que se encuentra dentro del territorio del Municipio; aunado a que con la autorización de derribo de árboles, existe una modificación y deterioro al medio ambiente.

Conforme a lo anterior, este Instituto considera que si bien, los documentos requeridos pudieran tener datos personales, lo cierto es que no procede su calificación total de los mismos, pues corresponden a actuaciones realizadas por el Sujeto Obligado, como autoridad ambiental y que pudieran implicar un detrimento al ecosistema municipal.

Dicha situación, se robustece con  el artículo 92, fracción XXXII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada los permisos, licencias o autorizaciones otorgadas. 

Conforme a lo anterior, se advierte que las autorizaciones emitidas por el Ayuntamiento de Xonacatlán, son de naturaleza pública, suerte que corre los documentos que conforman los trámites para obtener las mismas, pues corresponden aquellos obtenidos y generados por el área competente para verificar si procede o no la otorgación de un permiso, en el presente caso, en materia ambiental y ecológica. Por lo tanto, no procede la clasificación de los documentos en su totalidad y resulta procedente ordenar su entrega, en su caso en versión pública, dado que estos podrían tener datos personales tales como, como el nombre, el domicilio, teléfono y firma del solicitante, todos de persona física, de los cuales se procede su análisis a continuación:

· Nombre del solicitante.

Al respecto, se considera que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.

No obstante, el artículo 92, fracción XXXII de la Ley de la materia, establece que es información pública de oficio por parte de los Municipios del Estado de México, la referente al otorgamiento de licencias permisos o autorizaciones. Además el formato 27 LGT_Art_70_Fr_XXVII, de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establecen lo siguiente:
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Como se logra observar, en los formatos para publicar las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados, establecen que para el caso de las autorizaciones y permisos, se debe proporcionar el nombre completo, de la persona física que solicita estas. Inclusive dicha situación se precisa en el Criterio 9, relacionado a dicho formato.
Cabe puntualizar que la información requerida, tal como se estableció en párrafos anteriores, se refieren a los documentos que contienen la autorización de la autoridad competente, para que se lleve a cabo el derribo de un árbol; esto es, es información generada o que tiene en posesión el Sujeto Obligado.

Además, el Dictamen de las Comisiones Unidas de Anticorrupción y Participación Ciudadana, de Gobernación y de Estudios Legislativos, segunda; relativo a la iniciativa que contiene el proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ya que de este se desprende que el Poder Legislativo consideró que una de las principales contribuciones que trajo dicha Ley, es el catálogo de las obligaciones de transparencia, a través de un listado amplio, completo, detallado y preciso para todos los sujetos obligados del país, que permitan garantizar, el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información.

Conforme a lo anterior, se puede advertir que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púbica y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla como información pública el nombre de personas físicas solicitantes de alguna autorización o permiso.

Ante tales circunstancias, se desprende que, en el caso concreto, sobreviene una colisión de derechos fundamentales, esto es, por una parte, se tiene el derecho de acceso a la información del recurrente para conocer el nombre de la persona a la cual se le otorgó una licencia para construir en un predio, y por la otra, el derecho a la protección de los nombres de aquellas a quienes obtuvieron una autorización específica, lo cual implica dar a conocer datos personales confidenciales consistentes, en el nombre de personas físicas y este vincularlo en la construcción de alguna obra o proyecto, y el lugar en el que se ubica el predio.
Sobre el particular, debe señalarse que en un sistema jurídico racional, el contenido de ciertos derechos fundamentales no es absoluto y la colisión entre derechos fundamentales debe resolverse mediante una ponderación que determine el derecho que ha de prevalecer en el caso concretó, y no apelando a reglas de prioridad entre normas.

Por cuanto hace a la colisión entre el derecho a la información y el derecho a la intimidad o a la vida privada, el Poder Judicial de la Federación ha sostenido la necesidad de resolver el conflicto apuntado mediante el ejercicio de ponderación; además, que el interés público que tenga cierta información, será concepto legitimador de las intromisiones en la intimidad o la vida privada, en donde este derecho debe ceder a favor del derecho a comunicar y recibir información, atendiendo a las circunstancias de cada caso en concreto, tal y como se desprende de la tesis 1a. XLIII/2010, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, página 928, de marzo de 2010, Novena Época, materia constitucional.

En ese mismo sentido y atendiendo a la naturaleza del derecho a la protección de datos personales, por analogía, este debe ceder cuando exista un interés público mayor de acuerdo a las circunstancias del caso. Señalado lo anterior, resulta necesario realizar una ponderación de los dos intereses jurídicos tutelados que convergen en la controversia que se dirime; para lo cual, el artículo 184 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que cuando exista una colisión de derechos, este Instituto, al resolver el recurso de revisión, debe aplicar una prueba de interés público con base en elementos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad. Para estos efectos, se entenderá por: 

· Idoneidad: La legitimidad del derecho adoptado como preferente, que sea el adecuado para el logro de un fin constitucionalmente válido o apto para conseguir el fin pretendido;

· Necesidad: La falta de un medio alternativo menos lesivo a la apertura de la información, para satisfacer el interés público, y

· Proporcionalidad: El equilibrio entre perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin de que la decisión tomada represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar a la población.

En ese orden de ideas, resulta procedente analizar cada uno de los elementos referidos, bajo las consideraciones que se verterán a continuación.

a) Idoneidad. En cuanto al primer elemento de ponderación, se debe elegir el principio que será adoptado como preferente, buscando su justificación a partir de la valoración adecuada para satisfacer el fin constitucionalmente válido o pretendido.

Al respecto, se considera que debe prevalecer el derecho a la protección de datos personales del titular de dichos permisos, por encima del derecho de acceso a la información, toda vez que en el presente caso, no se advierte que esta involucre el aprovechamiento de bienes o servicios del Ayuntamiento de Xonacatlán, o bien, de recursos públicos, pues en el presente caso, el procedimiento de derribo de árboles, tiene como fin dar a conocer a la autoridad competente, que algún elemento arbóreo cuenta con una declinación en su proceso natural de desarrollo, que los hace susceptibles a problemas de plagas, enfermedades, fenómenos meteorológicos; así como, objeto de vandalismo, daños viales y modificaciones urbanas, serán motivo de retiro, acto que será realizado por la Dirección de Protección Civil, siempre que se cumpla alguna de las características realizadas.

En ese contexto, cabe traer a colación lo previsto en la tesis aislada número 1a.CCXIV/2009, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXX, de diciembre de 2009, página 277, de la Novena Época, materia constitucional, de la cual se colige que las actividades que realicen las personas, dentro del ámbito privado, o dentro de la esfera particular, es información que debe protegerse.

En el presente caso, entregar el nombre de la persona física identificada, iría en contra del derecho de la vida privada, pues daría cuenta de la decisión personal de la misma; es decir, de un acto de voluntad de dicho individuo para informar al Ente Recurrido, que existe un árbol que está en riesgo o bien, que podría ocasionar un daño.

Por otra parte, si bien la información requerida da cuenta, del correcto cumplimiento de sus obligaciones y por lo tanto, las mismas acreditan el correcto actuar de este, conforme a la normatividad aplicable, en el presente caso, del Bando Municipal, el Reglamento Municipal de Protección al Medio Ambiente y la Norma Técnica Estatal Ambiental con número NTEA-018-SeMAGEM-DS-2017; también lo es, que el nombre de la persona física solicitante al ser protegido no afecta la certeza de los documentos a entregar, pues estos buscan acreditar que se autorizó derribar un árbol, al ocasionar un peligro a la ciudadanía.
Es bajo tales consideraciones, que se determinada que la protección del nombre de las personas físicas solicitantes de un derribo de árboles, debe prevalecer frente al derecho de acceso a la información, pues el mismo no transparenta la gestión pública y la correcta actuación del Sujeto Obligado, pues dicha situación se acredita con los propios documentos, sin necesidad de dar a conocer el solicitante.

Lo anterior, toma sustento con el hecho que las autorizaciones, buscan acreditar que los elementos arbóreos, cumplen las especificaciones señaladas en la Norma Técnica Estatal Ambiental con número NTEA-018-SeMAGEM-DS-2017, para realizar su derribo; lo cual, se cumpliría en el presente caso, con la entrega de la versión pública de las mismas.

b) Necesidad. En el presente caso, no existe forma de que se observen por igual los derechos en conflicto, pues la publicación de los datos personales de las personas físicas solicitantes en comento vulnera su derecho a la protección de los mismos y a su privacidad.

Dicha situación, toma relevancia con el hecho de que vincular el nombre de la persona física, con el inicio del trámite de derribo de árboles, se estaría dando a conocer la decisión personal de esta, de informar al Sujeto Obligado que algún árbol corre riesgo o pone en peligro a la sociedad, situación que recae directamente en una cuestión de su vida privada, que se encuentra protegida por la Constitución Federal y Estatal, así como, las Leyes de Protección de Datos aplicables. Inclusive, podría dañar su buena imagen y honor, pues se estaría identificando a la persona que ocasionó un detrimento justificado al medio ambiente, lo cual, ocasionaría que fuera mal visto por la sociedad.

Por lo tanto, se considera menos lesivo proteger el nombre del solicitante de las licencias, pues como se precisó en párrafos anteriores, el documento no pierde su objeto, protegiendo dicho dato, toda vez que radica en la autorización de derribar un árbol con determinadas características.

c) Proporcionalidad en sentido estricto. En el presente caso se considera, que el objeto de los documentos solicitados no se ven afecto, con la protección del nombre del solicitante. Por tanto, la circunstancia que implica mayor beneficio y menos perjuicios es entregar los mismos, testando, en su caso, el nombre de la persona física, dejando visible los demás datos, con el fin que el ahora Recurrente pueda constatar los términos en los que fueron otorgadas y así colmar la solicitud de información.

Por tales circunstancias, se considera que debe prevalecer la protección de datos personales del solicitante de los permisos, frente al derecho de acceso a la información, pues este no se ve disminuido, ya que se estarían otorgando la versión pública de los documentos con los cuales se acreditó o no el derribo de un árbol.

Por todo lo expuesto, los nombres de las personas físicas solicitantes, actualizan la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Domicilio del solicitante.

De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas; además que tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios. 

De la misma manera, lo establece el artículo 29 del Código Civil Federal, al precisar que el domicilio de personas físicas, es el lugar donde residen habitualmente, el lugar del centro principal de sus negocios, donde residan o el lugar donde se encuentren.
En ese contexto, la dirección o domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo que, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa o negocio, de este modo, los datos que permiten a cualquier individuo con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia o de trabajo constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas. 

Por lo tanto, se actualiza la clasificación, de conformidad con la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Teléfono del solicitante.

Al respecto, el número asignado a un teléfono particular permite localizar a una persona física identificada o identificable, ya sea a través de un dispositivo móvil o bien, en un lugar como el domicilio. 

En ese sentido, se colige que si bien puede ser proporcionado por los solicitantes, lo cierto es que son entregados, en su caso, como número de contacto, para poder ser localizada de manera privada; por lo que, la titularidad del mismo, corresponde a la persona física en su calidad de particular.

En tales consideraciones, dicho dato personal es susceptible de ser clasificado como confidencial, con fundamento en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

· Firma del solicitante.

En relación con la firma, ésta es considerada un dato personal concerniente a una persona física identificada o identificable, al tratarse de información gráfica a través de la cual su titular exterioriza su voluntad en actos públicos y privados, por ende, actualiza el supuesto de clasificación previsto en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Conforme a lo analizado, procede la clasificación del nombre, domicilio, teléfono y firma de los solicitantes personas físicas, que en su caso se localicen en los documentos que den cuenta de lo requerido, por ser información confidencial, en términos de la Ley de la materia.

Al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública en los términos planteados en la presente Resolución, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos previamente señalados, fundando y motivando la clasificación. Además, cabe precisar que no podrá clasificar, los datos de naturaleza pública, tales como, la ubicación del árbol, sus características, las razones de derribo, las determinaciones tomadas por la autoridad competente, el nombre y las firmas de los servidores públicos que en su caso emitieron el dictamen técnico o autorización.
En ese orden de ideas, se considera que para dar atención al requerimiento informativo, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, del primero de enero al veintiséis de junio de dos mil diecinueve (fecha de la solicitud), en todas las unidades administrativas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Segunda Regiduría y las Direcciones de Ecología y Protección Civil, a efecto de que proporcione, la versión pública, respecto al trámite de derribo de árboles, lo siguiente:

a) Las solicitudes;
b) Los Dictámenes técnicos;
c) Las autorizaciones y el acuse de recibido por los solicitantes;
d) Las evidencias escenográficas del área encargada de derribar los árboles.

Finalmente, no pasa desapercibido, que para el inciso d), este Instituto no localizó obligación normativa para contar con tal información, por lo que, en caso de no contar con ella, deberá hacerlo del conocimiento del particular, en términos del artículo 19, fracción II de la Ley de la materia.

La falta de entrega de la sanción impuesta, por el derribo de un árbol, que se encontraba en determinado lugar.

Al respecto, el Sujeto Obligado, proporcionó el Oficio número XON/2R/143/2019 por medio del cual, la Segunda Regiduría le solicita al Director de Seguridad Pública, realice la investigación del derribo de un árbol y en su caso, ponga a disposición de la Oficialía Calificadora con Función de Mediador Calificador, para que emita la sanción correspondiente.

Conforme a lo anterior, se puede advertir que se proporcionó información relacionada con lo solicitado, pues corresponden a las acciones realizadas para iniciar una investigación, por el derribo del árbol señalado en la solicitud de información; sin embargo, no corresponde a lo requerido, pues la pretensión del particular es únicamente obtener la sanción impuesta por realizar dicha acción.

En ese sentido, se puede advertir que la respuesta proporcionada por la Segunda Regiduría, resulta incongruente, pues no señaló se había una sanción por el derribo de un árbol determinado; en ese sentido, resulta necesario traer por analogía, el Criterio 02/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al Principio de Congruencia, el cual implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado y la respuesta entregada.
Por tales consideraciones, al incumplir con el Principio de Congruencia por parte de la Segunda Regiduría, no se puede validar la respuesta. Inclusive, no se tiene certeza de que el Sujeto Obligado haya turnado el requerimiento informativo a todas las unidades administrativas competentes para conocer de la información; por lo cual, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Atendiendo a lo dispuesto en los preceptos legales de referencia, a efecto de verificar sí se cumplió el procedimiento de búsqueda realizado por el Sujeto Obligado, se trae a colación el artículo 248, fracción II, inciso a, del Bando Municipal de Xonacatlán, dos mil diecinueve, que establece que el Sujeto Obligado contara diversas unidades administrativas competentes para el cumplimientos de sus obligaciones, entre las cuales se encuentra la Oficialía Calificadora, que se encarga de conocer, calificar e imponer sanciones administrativas municipales que procedan por falta o infracciones al bando municipal, reglamentos y demás disposiciones normativas.

En ese sentido, el artículo 224, fracción V, de dicho ordenamiento, establece que se impondrá una multa de viento a cincuenta veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización vigente y aseguramiento de los bienes a quién destruya o tale árboles plantados en la vía pública, parques, jardines, bines de dominio público o dentro de su domicilio; mientras, que el artículo 228, fracción II, establece que la sanción será de treinta a cincuenta veces el valor previamente señalado, a las personas que deliberadamente destruyan o talen árboles dentro del territorio municipal, sin autorización del Ayuntamiento.

Como se logra observar, el Sujeto Obligado cuenta con una unidad administrativa idónea para conocer de la información requerida, a saber, las Oficialas Calificadoras, que se encargan de imponer las sanciones correspondientes por el derribo sin autorización de elementos arbóreos que se encuentren dentro de la circunscripción territorial del Municipio, por lo que, se incumplió el procedimiento de búsqueda establecido, en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues no se gestionó el requerimiento al área competente para conocer de lo requerido y por lo tanto, el agravio es FUNDADO.

Ahora bien, no pasa desapercibido para este Instituto, que la Segunda Regidora inició el procedimiento de investigación del derribo del árbol señalado por el Particular, un día posterior a la presentación de la solicitud, esto es, el veintisiete de junio de dos mil diecinueve; además, que la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento otorgó la respuesta el ocho de agosto de la presente anualidad. De tal situación, se considera que el Sujeto Obligado para dar atención a la solicitud de información, en atención al principio de máxima publicidad, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las unidades competentes para conocer de lo solicitado, entre las cuales no podrá omitir a las Oficialías Calificadoras, a efecto de que se proporcione la sanción impuesta, al ocho de agosto de dicho año, por el derribo del elemento arbóreo señalado en la solicitud de información, tal como obre en sus archivos en términos de los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese contexto, cabe señalar que la información que daría cuenta de lo solicitado, podría contener datos confidenciales; por lo que, en su caso, deberá entregar versión pública en la que se eliminen estos, junto con el acuerdo del Comité de Transparencia, en el que funde y motive la eliminación de la información, de conformidad con lo establecido en los artículos 49, fracciones II y VIII, 128, 132, fracción I, 138, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios.

Además, en el caso que al ocho de agosto de la presente anualidad, no se haya emitido alguna sanción por el derribo del árbol, que se localizaba en la calle Santos Degollado, esquina con Melchor Ocampo, deberá hacerlo del conocimiento del Particular, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de la materia.

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto, que el Particular solicitó la información en formato “PDF”, por lo cual, es necesario precisar que el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
De dicha manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente;  por lo que, en el presente caso, procede ordenar la entrega de la información, en formato “PDF” preferentemente y, para el caso que no cuente con este, se lo deberá proporcionar en aquel que obre en sus archivos. Lo anterior se robustece con el hecho de que el Sujeto Obligado, proporcionó la respuesta, en el formato requerido.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Xonacatlán, e instruir a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Segunda Regiduría, las Direcciones de Ecología y Protección Civil, así como, a las Oficialías Calificadoras, en su caso en versión pública, lo siguiente:

a) Del primero de enero de dos mil diecinueve al veintiséis de junio de la presente anualidad, respecto al trámite de derribo de árboles, lo siguiente:

1) Las solicitudes;
2) Los Dictámenes técnicos;
3) Las autorizaciones y el acuse de recibido por los solicitantes;
4) Las evidencias escenográficas del área encargada de derribar los árboles.

b) La sanción impuesta, al ocho de agosto de la presente anualidad, por el derribo del árbol que se ubicada en la calle Santos Degollado, esquina con Melchor Ocampo.

Además, deberá proporcionar, el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la clasificación de los datos testados en las versiones públicas, en las cuales no podrá clasificar como confidencial, de manera enunciativa más no limitativa, en términos del Considerando QUINTO, la ubicación del árbol, sus características, las razones de derribo, las determinaciones tomadas por la autoridad competente, el nombre y las firmas de los servidores públicos que en su caso emitieron el dictamen técnico o autorización.

En el supuesto, de que el Sujeto Obligado no cuente con la información que dé cuenta del inciso a), punto 4, o bien, el b), en términos del Considerando previamente señalado, deberá hacerlo del conocimiento, en términos del artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Vista al Órgano Interno de Control.

No pasa inadvertido para este Instituto que el Sujeto Obligado proporcionó en respuesta dos capturas de pantalla de redes sociales, las cuales contienen las fotografías y nombres de Particulares, que constituyen información confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Consencientemente, en términos del artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debe hacerse de conocimiento de la Contraloría de este Instituto para que inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo.
Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 00067/XONACAT/IP/2019, por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO.  Se ORDENA al Ayuntamiento de Xonacatlán, a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las unidades administrativas competentes, en su caso en versión pública y preferentemente en formato pdf, lo siguiente:

a) Del primero de enero al veintiséis de junio de la presente anualidad, respecto al trámite de derribo de árboles, lo siguiente:

1) Las solicitudes;
2) Los Dictámenes técnicos;
3) Las autorizaciones y el acuse de recibido por los solicitantes;
4) Las evidencias escenográficas del área encargada de derribar los árboles.

b) Sanción impuesta, al ocho de agosto de la presente anualidad, por el derribo del árbol que se ubicada en la calle Santos Degollado, esquina con Melchor Ocampo.

En el caso de que los documentos localizados, contengan datos o información clasificada, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar el acuerdo de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.

En el supuesto, de que el Sujeto Obligado no cuente con la información que se ordena entregar en los inciso a), punto 4 y/o b), deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente, en términos del artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)







José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)








Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica) 






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)








[bookmark: _GoBack]Esta foja corresponde a la resolución de fecha dieciséis de octubre  de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 06596/INFOEM/IP/RR/2019.
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